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A U V E R T X J C C I A O R I C X A X . . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
loi B O I ' - T I S E S OXICIAI.ES se han de mandar al Jefe Político 
respe**1*0» por cuyo conducto se pasarán á los Kditores de 
los mencionados periódicos. 

/Real órdeu de 6 de Aínl de 1S39.) 

Se publica todos Ion días, excepto los dominaos* 

PKKCIO* nr. si 'SCKICIO».—En p»ta capital, llevado i domicilio, 10 rs. mensuales antici
pados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año.—Se 
admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del B O L E T Í N , Fuencarral, $4.—Fuera 
de esta capital, directamente por medio de caria á la Administración, con inclusión del 
importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dot reales. 

A J 3 V X R T E S C 1 A JCDITOMlAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia «le parte no pobre, se insertarán oiicialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán dos reates por cada linca de inserción. 

I 

Parte Oficial. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Reales órdenes.* 
Remitido á informe de la Sección de 

Gobernación del Consejo de Estado el 
expediento promovido por D. Antonio de 
Tiedra y Gamez y su pa i re D. Mauuel 
María dve Tiedra, en solicitud de que se 
les devuelva la cantidad con que el pr i 
mero redimió el servicio militar por ha 
berle cabiOo, la suerte de «soldado en la 
tercera reserva de 1874 p >r el cupo de 
Toro y quedar cubierto posteriormente 
el referido cupo con los mozos de número 
anterior, la expresada Sección ha omiti
do en este asunto el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: La Secciou ha examina
do el expediente promovido por D. An
tonio de Tiedra y Gamez y D. Manuel 
María de Tiedra en solicitud de que se 
los dóvuolva el precio do redención del 
servicio militar por haber cabido al pri
mero la suerte de soldado en la tercera 
reserva de 1874, y quedar cubierto pos
teriormente el cupo de la ciudad de Toro 
con los mozos de número anterior. 

Resulta que el mozo Antonio de Tie
dra fue* declarado soldado en la reserva 
citada, y mediante la entrega de 1.250 
pesetas quedó redimido del servicio mi
litar. 

Cubierto el copo del pueblo con mozos 
de número anterior al de Antonio, su pa
iro D. Manuel María de Tiedra acudió al 
Ministerio del digno cargo do V. E. , so
licitando la devolución de la cantidad 
consignada como precio do redención, y 
en vista de que el interesado se hallaba 
comprendido en el art . 153 de la Ley de 
Reomplazos, se dictó una Real orden con 
fecha 10 de Julio último, por la que se" 
ordenó que se devolvieran al mozo las 
1.250 pesetas con que se redimió el ser
vicio militar. 

La Administraciou económica se negó 
a entregar la cantidad al mozo Antonio 
de Tiedra y Gamez por no presentar la 
carta do pago ó certificado de libertad 
que le fué expedido, pues el interesado al 
S O L I C I T A R L O solo exhibió una certificación 
del Secretario de la Diputación provin
cial en la que se hacía relación de aquel, 
por mauifestar que se le había extra
viado. 

Al mismo tiempo D. Manuel María do 
A ledra, padre del mozo, solicita también 
<ltte se entregue el dinero á <5l ó á D. Ma
n a d Rodríguez del Castillo, que fue" el 
5M hizo la consignación en caja, y ma
nifestó que el documento que se dice ex
traviado obra en su poder, y que la ci ta-

a cantidad á t51 únicamente pertenece. 
evacuados los correspondientes infor-

m Q s por la Administración «conómica y 
jobiexuo civil, el Gobernador remito en 

« K C estado el expediente á V. E . á fin de 
nao se digne resolver lo que estime más 
procedente. 

La Sección, en vista de lo expuesto, 

entiende que- debe entregarse el precio de 
redención al interesado que so determina 
en la mencionada Real orden, previas las 
formalidades consignadas en el art . 154 
de la ley de Reemplazos y las que deter
mina la de Contabilidad, no entrando en 
consideraciones acerca de la persona á 
que puedan pertenecer las 1.250 pesetas, 
ui si la redención debe considerarse como 
una donación, revocable ó irrevocable, 
hecha por el que redime á favor del redi
mido, puestoquela decisión de estas cues
tiones perteuece á los Tribunales ordina
rios, donde los interesados pueden acudir 
en apoyo de los derechos que crean asis
tirles.» 

Y habiendo tenido á bien S. M. el 
Rky (Q. I). G.) resolver de conformidad 
con el preinserto dictamen, y mandar 
que esta resolución se publique para que 
sirva de regla general en casos análogos, 
de Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 16 de 
Junio de 1876. 

ROMERO Y ROBLEDO. 
Sr. Gobernadorde la provincia de Zamora. 

Remitido á informe de la Secciou de 
Gobernación del Consejo do Estado el 
expediente promovido por Francisco Al-
varez Mallada alzándose del fallo por el 
que esa Comisión provincial declaró sol
dado del segundo reemplazo de 1875 por 
el cupo de Morein á Manuel Autonio Al-
varez y Fernandez, hijo del recurrente, 
la expresada Sección ha emitido en esto 
asunto el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: La Secciou ha exami
nado el expediente promovido por Manuel 
Antonio Alvarez, adscrito al segundo 
reemplazo do 1875 por el cupo de Morein. 
alzándose contra el acuerdo en que la 
Comisión provincial de Oviedo lo declaró 
soldado, desestimando la excepciou de 
hijo úuico en sentido legal de padre im
pedido y pobre. 

En atención á lo que de los antece
dentes resulta: 

Vistos los artículos 100, 101 y 134 de 
la ley de Reemplazos: 

Considerando que declarado Manuel 
Antonio Alvarez soldado suplente , sin 
perjuicio de los resultados dot nuevo re
conocimiento del pudre ante la Comisión 
provincial, no aparece que dicho fallo 
fuese reclamado en la forma que exige el 
artículo 100 de la ley de Reemplazos; 

Considerando que no aparece justifi 
cado en el expedieute que aT expresado 
padre ui persona alguna tratase de tecla 
mar el fallo del Ayuntamiento, ni que di 
cha Corporación manifestase que no ara 
necesario producir reclamación alguna 
por ser favorable el fallo al mozo: 

Considerando que los Ayuntamientos 
no pueden dejar sus fallos pendientes de 
los acuerdos de la¿ Comisiones provincia 
les, y que los que se dicten en dicho sen
tido deben reputarse definitivos: 

Considerando que las Comisiones pro
vinciales no pueden admitir las reclama

ciones que no se hayan presentado en el 
tiempo y forma debidos; 

La Sección es de dictamen que debe 
declararse inadmisible el recurso de que 
se trata.» 

Y habiendo tenido á bien S. M. el R U Y 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con 
el preinserto dictamen, y maular que 
esta resolución so publique en la Gaceta 
para que sirva de regla general en casos 
análogos, de Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 20 de Junio de 1876. 

ROMERO Y ROBLEDO. 
Sr. Gobernadorde la provincia deOviedo. 

Remitido á iuforme de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente promovido por Casiaua Ro-
bledaño, alzándose del fallo por el que 
esa Comisión provincial declaró excep
tuado del servjcio militar en el primer 
reemplazo de 1875 por el cupo do Brúñete 
á Francisco Melero, la expresada Sección 
ha emitido en este asunto el siguiente 
dictamen: 

«Excmo. Sr.: Casiana Robledaüo, 
madre de Pedro Pascual Pérez, adscrito 
al primer reemplazo do 1875 por el cupo 
de Bruuete, se alza contra el acuerdo en 
que la Comisión provincial de Madrid 
declaró exento á Francisco Molero, esti
mando la excepción que presentó en 
tiempo. 

Este alegó el dia de la declaración de 
soldados ser hijo único en sentido legal 
de padre sexagenario y pobre, y el Ayun
tamiento lo conceptuó exento. 

Reclamado el fallo por los interesados, 
la Comisión provincial lo confirmó en 29 
de Muyo próximo pasado. 

Obran en el expediente: primero, una 
informaciou, en la que tres testigos ma
nifiestan que Francisco Molero es hijo 
único eu sentido legal, que vive con su 
padre pobre y sexagenario, á quien han 
oído decir que auxilia con el producto do 
su trabajo; añadieudo que no podría sub
sistir si se le privase de los auxilios del 
hijo; en esta información obran dos cer
tificaciones, do las que resulta que el 
expresado padre tiene un capital impo
nible de 96 pesetas, por las que paga 
2 6 4 6 de contribución, y 8 ¿ 33 al trimes
tre ó sean 35'32 al año como porteador 
con dos caballerías: segundo, una con-
trainformacion, en la que ocho testigos 
afirman que el mozo eu cuestión no auxi
lia á su padre con el producto de su t r a 
bajo, y que este vivo y ha vivido siempro 
de portear con tres caballerías, que cada 
una le produce unos 8 rs. diarios. 

El Síndico y el Ayuntamiento, cu 
vista de que en este expediente resulta 
debidamente justificado por la declara
ción de los ocíio testigos que el padre del 
mozo, aunque perecederos, tiene 24 rs . 
diarios, y que el hijo no le auxilia con el 
de su trabajo, informa que no procede la 
excepción. 

Ampliado este expediente, por resul

tar que varios testigos erau parieutes de 
mozos interesados eu el reomplazo, tres 
más manifiestan ser ciertos los extremos 
alegados, aüadiendo que les Consta que 
el hijo no mantiene al padre. 

Al protestar el mozo en cuestión con
t ra las declaraciones de que se ha hecho 
mdrito; pidió ampliación de su expedien
te , la que fue* admitida sin intervención 
de la parto contraria, y en la que once 
testigos afirman ser ciertos los hechos 
expuestos por el mismo para el goce de 
la excepción. 

El fallo del Ayuntamiento fué recla
mado por los números 13 y 15, á los que 
se les concedió un plazo para instruir la 
contraiuformacion; y como no lo efectua
sen, aprovechó dicho plazo el número 
16, y la instruyó. 

Confirmado aquel, este sostuvo ante 
V. E . la apelación, manifestando en ella 
que no se han tenido en cuenta los bie
nes que Francisco Molero lleva en c o 
lonia. 

Vistas las Reales órdenes de 10 de 
Junio de 1863 y 28 de Agosto do 1867: 

Considerando que no habiendo recla
mado el fallo para ante la Comisión p r o 
vincial el uúra. 16, no puede admitírsele 
la alzada del de la Comisión provincial, 
por ser contrarío á lo dispuesto en los a r 
tículos 100 y 101 de la ley de Reem
plazos; 

La Sección es de dictamen que debe 
declararse inadmisible el recurso de que 
se t rata .» 

Y habiendo tenido á bien S. M. el 
Ri:y (Q. D. G.) resolver de conformidad 
con el preinserto dictamen, mandando 
que esta resolución se publique en la Ga
ceta para que sirva de regla general en 
casos análogos, de Real orden lo digo 
á V. E . para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E . muchos 
años Madrid 21 de Junio do 1876. 

ROMERO Y ROBLEDO. 
Sr. Gobernador de la provincia de Madrid. 

Enterado S. M. el U K Y (Q. I). G.) del 
expediente promovido por I). Segundo de 
la Morena, en representación de Leandro 
Diez y Diez, solicitando la devolución 
de 1.250 pesetas con que este redimió su 
suerte de soldado de la tercera reserva 
de 1874 por el cupo de Ubiernas: 

Vistos los artículos 1.°, 7.°, 8.° y 16 
del decreto de 18 do Julio de 1874: 

V. 'as las Reales órdenes circulares 
expedidas por el Ministerio de la Guerra 
en 19 y 28 de Marzo último: 

Considerando que según estas dispo
siciones, los mozos de la reserva extraor
dinaria de 125.000 hombres fueron lla
mados para prestar el servicio de gua r 
niciones y demás análogos en sus respec
tivas provincias durante el tiempo de la 
guerra civil y seis meses más, si el Go
bierno considerase uecesaria esta próro-
ga, habiendo obtouido todos su liceucia 
absoluta después de pasada la revista de 
Abril del año actual: 

Considerando que los quintos p r o c c -
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dcntes del indicado llamamiento que 
desde la publicación de la citada Real 
orden de 28 de Marzo hayan ingresado 
en Caja con retraso por motivos ajenos 
á su voluntad, lejos de ser destinados al 
servicio, han debido obtener en la misma 
Caja su Ucencia absoluta no pudiendo, 
por tanto, cubrir plaza en el Ejercito ni 
en la milicia provincial, donde no han 
llegado á servir ni un solo diu: 

Considerando quo el expresado Lean
dro Diez y Diez redimió su suerte con la 
en t r egado 1.251) pesetas, y posterior
mente fud dado de baja por excedente 
del cupo de su pueblo el día 1." do Abril 
último, en que había terminado ya el 
servicio de dicha reserva, debiendo obte
ner su licencia absoluta á todos los sol
dados de la misma, incluso el que se dice 
haber ingresado en su lugar, y que por 
esta razón no ha podido cubrir su plaza: 

Considerando que la redención veri
ficada por el expresado mozo ha produ
cido en su favor absolutamente todos los 
efectos legales, puesto que se le ha liber
tado del servicio militar á que venían 
obligados los quintos de su llamamiento, 
y que él debió prestar por completo, con 
arreglo al art . 1)2 de la ley do Reempla
zos, como lo han hecho los que hallán
dose en circunstancias idénticas no op
taron por él beneficio de la redención; 

S. M. ha tenido á bien declarar que 
no procedo la devolución do las mencio
nadas 1.250 pesetas, por no hallarse 
comprendido el interesado en el art . 153 
de la ley de Reemplazos, y mandar que 
se publique esta resolución en la Gaceta 
para que sirva de regla general en casos 
análogos. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 
de Julio de 1876. 

ROMERO Y ROBLEDO. 
Sr. Gobernador de la provincia de Burgos. 

•ación 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L . 

Pliego de condiciones b,\jo las «juc la Kxema. Dipu 
lacion provincial de Madrid saca á licitación públi
ca el suministro de cok con destino u los Kstablc-
cimicnlos dependientes de la misma, cuyo consumo, 
para el exclusivo objeto de determinar la fían/a 
que deberá prestar el contratista, se calcula en 
198.000 kilogramos anuales. 

1.* El proveedor ha de suministrar todo 
el cok que necesiten los Establecimientos de 
Beneficencia, sin limitación alguna, desde dos 
dias después del en que se le comunique la 
aprobación del remato hasta igual fecha del 
año próximo do 1877, siendo de su cuenta la 
conducción y entrega del artíc.ilo en los Es
tablecimientos. 

2.* El cok será seco, cribado por una cri
ba de ocho centímetros, y no contendrá pol
vo alguno, pudiendo sin embargo el contra
tista entregar en cada pedido un 2f> por 100 
cribado por uua «pie no exceda de cuatro 
centímetros. Su conducción A los Estableci
mientos será precisamente en envases de es 
parto, desechándose el que se entregue en 
otra forma; y cuando se ñute que no arde 
por ser de mala clase, quedará obligado el 
contratista á proporcionar y remitir otro de 
buenas condiciones, y de no verificarlo, el 
Direccor del Establecimiento procederá á 
comprarlo por cuenta de aquel. 

3. El contratista tendrá constantemente 
en depósito hasta 30 dias antes de finalizar 
su compromiso un repuesto de su propiedad 
que uo podrá ser menos de lü.Ooo kilogra
mos, poniendo cu conocimiento de la Exce
lentísima Diputación el lugar en que lo si
túe, a fin de (pie esta, siempre que lo tenga 
por conveniente y por los medios que estime 
oportunos, pueda cerciorarse de la existencia 
del mencionado depósito. 

4." Finalizado que sea el término del con
trato, la Excma. Diputación provincial dará 
orden á la Caja general de Depósitos para la 
devolución de la fianza, siempre que del ex
pediente resulte que el contratista ha cum
plido todos los extremos de su compromiso 
y se halla exento de toda responsabilidad. 

5." El precio de cada kil Agramo de cok se
rá el que quede fijado en el remate, y su im
porte so satisfará en la Depositaría de fondos 
provinciales por mensualidades vencidas; uo 
admitiéndose pro]x>siciou que exceda de 8 
céntimos do peseta cada uno de aquellos, ni 
fracción menor do un céntimo de peseta. 

(>.• l'ara la celobraciou de la subasta y to

mar parte en ella I03 limitadores, se observa- \ 
rau las regios siguientes: 

Primem. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presidente, 
(jorrados, cou sujeción al modelo adjunto, a 
la vista del público y a la hora fijada. 

Stgmda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento (pie acredite haber con
signado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 1.584 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos ]>or el orden (pie se lo presenten, des
pués do exigir que el portador de cada uno 
rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
fao podran retirarse cou niuguu pretexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliogos por el mis
mo órdeu con (pie hayan sido entregados, y 
leer.; las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicara, para satisfacción 
de los concurrentes, el resuLado del acta. 

¡Sexta. La adjudicación provisional del re
mate recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobre la proposición más ventajo
sa, siempre que esta se nalle exactamente ar
reglada al modelo publicado. En el caso que 
resulten dos ó mas proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores en el mismo acto por 
el tiempo que el Sr. Presidente determine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservara el deposito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán en el acto á los lidia
dores sus respectivos documentos de depósito. 

7.* Luego (pie recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, ampliará el contratis
ta su fianza en la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del 20 por 100 á que ascien
da el importe del servicio, según el consumo 
C IcuiadOj con sujeción al tipo do su postura. 

8.' El depósito ó fianza a que so refiero la 
anterior condición, así como el de carácter pro
visional, tiene por objeto responder de todos 
los daños y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista faltando al cumplimiento del plie
go do condiciones. 

9.* No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

10. El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de (pie varíe el precio 
en alza ó lwja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración emanadas 
del Gobierno, do la Proviucia ó del M u n i c i 
pio: no quedando cou derecho el contratista 
á reclamar aumento de precio ni de indemni
zación por ningún género de consideraciones 
ójeventualidades de cualquiera razón ó natu
raleza, contrayendo el contratista el formal y 
solemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio jxira poder hacer re
clamación alguna \\ox nías vía que la conten
ciosa. 

11. Dentro de 103 primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

12. Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorga
miento de la esentura, ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término que se señale, se 
dará por rescindido e! contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que so celebre una nueva su

basta con iguales condiciones (pie la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios «pie hubiere recibido la Pro
vincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en quo 
pueda incurrir el remátame, se le retendrá 
siempre la suma depositad 1 provisionalmen
te para tomar parte en la subasta, y se le 
podrán embargar además bioues suficientes 
con objeto de hacer efectivo el importe del 
desfalco ó menoscal>o, administrativamente 
y |>or la vía de apremio. 

13. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios do (pie debe responder el primer 
rematante quo hubiere faltado á su compro
miso, so instruirá el oportuno ex]>edieute 
gubernativo, oyendo las observaciones del 
interesado y demás requisitos legales. 

14. Las* multas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se liarán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. Do las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere 
consignado para afianzar el cumplimiento do 
sus obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le 
pertenezcan. ' . ' 

15. La subasta tendrá lugar el día 11 de 
Agosto próximo, á las once de la mañana, 
ante el Sr. Presidente ó persona eu quiou se 
sirva delegar, en ol Palacio do la Corpora
ción, plaza dü Santiago, uúm. 2. 

1<>. Los gastos de remate, escritura, copias, 
inserción cu los diarios oficiales, papel y de-
mas serán de cuenta del contratista. 

Madrid 27 de Julio de 1876.=Los Dipu
tados Secretarios. José do Fontagud Gargo-
Uo. = E. Pelletau. 

Modelo de imposición. 

D. N . N. , que habita en calle de 
número , enterado del anuncio y pliego de 
Condiciones inserto en los diarios oficiales sa-
candoá pública subástala Excma. Diputación 
p r o v i n c i a l de Madrid el suministro de cok 
para los Establecimientos de Beneficencia de
pendientes delamisma, y secalcula en 193.000 
kilogramos, se compromete á suministrar di
cho artículo, cou estricta sujeción al referido 
pliejíodc condiciones, al precio de (aquí la 
cantidad escrita en letra, y no en cifra ni gua
rismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L . 

Sección de Gobernación.—Negociado 3.° 
Cuentas— Circular. 

Para llevar á debido cumplimiento lo 

ordenado por el Gobierno de S. M., se 
baco preciso que los Ayuntamientos de 
la provincia de Madrid remitan á esta 
Comisión provincial dentro del término 
de ocbo dias que so fija como máximo é 
improrogablc, los datos siguientes: 

1.° Estado en que con la debida se
paración figuren los totales importes 
de los ingresos y de los gastos calcu
lados en cada uno de los 
mnuicipalcs correspondiente^ á los ciZ" 
cicios de 1873 á « 1 Qr> * & * ¿ — " 
á 7 6 . 

2.° 

presupuestos 

74, 1874 á 7 5 y 1875. 

Otro estado en que con la misma 
separación figuren los totales de ingresos 
y gastos de las cuentas municipales rela
tivas á los mismos ejercicios. 

Lo que por acuerdo de la Comisión 
provincial, fecha 1.° del corriente mes, 
se hace saber por medio de la presente 
circular para su exacto cumplimiento. 

Madrid 3 de Agosto de 1876 .=El Vice
presidente accidental, Máximo Ortiz de 
Zara t e .=E1 Secretario interino, Camilo 
Pozzi. 

Sesión de 26 de Julio de 1876. 

Abierta la sesión á las nueve de la mañana bajo la presidencia de D. Máximo Ortiz 
de Zarate y con asistencia de los Sres. Moreno, San Millají y Gómez Parreño, suplente 
se leyó y fué aprobada el acta do la anterior. 

Ocupándose la Comisión de asuntos de quintas, obtuvo el resultado siguiente: 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Reserva de 100.000 hombres. 

Adicionado.—Hilario García Prior.. 

Hospital. 
. . Ingresó en caja. 

Cerccdilla. 

Silverio Gervasio Rispal Vizcaíno Se declaré por este pueblo y reemplazo el ingreso, 
que tuvo lugar el 11 del corriente por décimas 
cou Sauta María do la Alameda.—Procede de la 
tercera reserva de 1874. 

Reserva de 70.000 hombres. 

II ra ojos. 

9 Gregorio Sedeño y Vargas Soldado.—Procede de la tercera reserva de 1874. 
10 Benito Mesonero Madrid ídem.—Le da por décimas por Bustarviejo.—ídem 

^ idem id. 

Cercedllla. 

9 Blas González Rubio Exceptuado por el Ayuntamiento. 
10 Francisco Alon3o Breñon Se declaró por este reemplazo y décimas de Santa 

María de la Alameda el ingreso, que tuvo lugar el 
11 de Noviembro último por el segundo reemplazo 
de 1875. 

El Álamo. 
2 Ángel Fornandez Prados Se lo denegó la excepción de hijo de viuda y fué 

declarado sol dado.—Procede de la primera reserva 
de 1874. 

El Pardo. 
1 José Galán Brea Quedó sin efecto su exención como corto de talla» 

acordada en 13 de Junio último, y fué declarado 
soldado.—Procede de la primera reserva de 187J» 

Hospital. 
Emilio Agraz de la Torre Desistió el distrito de la competencia con A vil». 
Fornando Gouzalez ídem id. do la de id. con Forquera. 

Dada cuenta de los expedientes pues
tos al despacho, se adoptaron las resolu
ciones siguientes: 

No admitir al Ayuntamiento de Col
menar de Oreja la compensación de 5.617 
pesetas que le adeuda la Diputación como 
resultas de los gastos de cogida del ca
nuto de langosta, por lo que la Munici
palidad adeuda por repartimiento á los 
fondos provinciales. 

Fijar en los siguientes los precios á 
que han de abonarse los suministros he
chos en el mes de Junio próximo pasado 
á fuerzas del ejército y Guardia civil por 
los pueblos de la provincia: 

Peset. cents. 

Ración de pan 0'32 
Fanega de cebada 6 ;56 
Arroba de paja 0'60 
ídem de aceito 17 ;18 
ídem de carbón 1'62 
ídem de leña 0'48 
Kilo de carne 1*10 
Litro de vino 0 ; 40 

Reproducir al Juzgado de primera ins
tancia do Alcalá de Henares el acuerdo 
de 23 de Mayo último en que se dispuso 
la exacción lio la multa de 17 pesetas 50 
céntimos al Alcalde de Alalpardo D. An-
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tolin Medranda, pasando el tanto de culpa 
correspondiente por negarse á entregar 
el Archivo al Ayuntamiento do Valdeol-
mos, cabeza del distrito municipal, y pre-
renir al Secretario, como encargado del 
Archivo, que bajo su responsabi'idud en
tregue por inventario al Sr. Juei; munici-
pafpara su traslación á Valdeolmos cuan
tos documentos obran en su poder, tan to 
referentes á Alalpardo como á los acuer
dos y demás asuntos del Ayuntamiento. 

Aprobar las reglas higiénicas propues
tas por el Medico del Hospicio D. Manuel 
A^nirre para el uso de los baños del Es 
tablecimiento. 

Imponer la multa de 17 pesetas 50 
céntimos al Alcalde de Meco y 7*50 á 
los Regidores, sin perjuicio de prevenirles 
se les exigirán las demás responsabilida
des á que hubiere lugar si no cumplen 
inmediatamente lo que se tiene mandado 
en expediente de construcción do un ca 
mino vecinal desde dicha villa á la es
tación del ferro-carril. 

Manifestar al Ayuntamiento de Bel-
monte que no puede consentirse eluda 
por más tiempo el cumplimiento del com
promiso que tiene adquirido de contri
buir con el 20 por 100 á la construcción 
del camino entre dicho pueblo y Villa-
rejo de Salvanés, y que la Comisión es
pera pondrá termino á enojosas dilaciones 
y contestaciones que nada favorecen los 
propósitos de igualdad y justicia de que 
debiera hallarse animado, formalizando 
ya deGnitivamcnte el oportuno acuerdo 
en que se comprometa en unión de la 
Junta de asociados á contribuir con el 
mencionado 20 por 100 en su término 
municipal y al añono de expropiaciones 
y demás dentro del mismo, debiendo 
también hacerse constar en el acuerdo 
la conformidad con el proyecto del ca
mino de que se t ra ta . 

Desestimar la instancia en que el 
Ayuntamiento de Alalpardo pide la apro
bación de la subasta del monte El Prado 
y la condonación de la multa impuesta 
por faltas cometidas en el expediente; 
confirmar el acuerdo de 18 de Abril últ i
mo; prevenir al Alcalde y Concejales in
gresen de su peculio particular en la De
positaría del Municipio, y por partes igua
les, la cantidad de 625 pesetas por indem
nización de los perjuicios ocasionados con 
su negligencia, haciendo además efecti
va la multa impuesta, y contestar, por 

medio de atenta comunicación al señor 
Gobernador de la provincia, á las reflexio
nes del Ingeniero que ha informado en el 
asuuto, en el sentido que propone el Ne
gociado. 

Aprobar la subasta verificada en Val-
verde para el aprovechamiento de espar
to del monte-dehesa Cuarto Bajo,adjudi
cándose el remate en favor de D. Pío de 
Eusebio por la cantidad de 415 pesetas. 

Aprobar, bajo la responsabilidad del 
Ayuntamiento, la subasta de pastos de la 
dehesa del Llano de Paredes de Buitra-
go, y adjudicar el remate á favor de Don 
Saturnino Moreno por 200 pesetas, que
dando relevado el Ayuntamiento de la 
indemnización de perjuicios acordada 
en 3 de Mayo último, en atención de ha 
ber alcanzado el remate la tasación de 
los pastos. 

Aprobar la cuenta general de ingresos 
y gastos carcelarios correspondiente al 
período ordinario del ejercicio de 1875 
á 76, siendo aquellos de 54.206*29 pese
tas y estos de 35.571*87, que es lo que 
las cabezas de partido han reclamado, 
quedando una existencia de 18.634*42, 
que con 23.764*42 que adeudan los pue
blos suman 77.970*71, importe total del 
presupuesto; y expedir para hacer efecti
vo este descubierto coraisioues de apre
mio que saldrán con la mayor urgencia. 

Aprobar la cuenta de Colecturía del 
Hospital provincial correspondiente al 
mes de Junio último, cuyo saldo de 513*31 
pesetas que resulta á favor del Estableci
miento ingrese en Depositaría de fondos 
provinciales, abonándose de dicha canti
dad la de 80 pesetas por misas celebradas 
en el referido mes en cumplimiento de la 
Memoria de D. Baltasar Pusterlá. 

Aprobar las cuentas de artículos re
cibidos y suministrados por la despensa 
del Hospital de San Juan de Dios, com
prensivas de la época desde 17 de Se
tiembre de 1875 á fin de Junio próximo 
pasado. 

Aprobar la distribución de los peones 
camineros recientemente nombrados con
forme á la propuesta que hace el Sr. Di
rector facultativo de Obras públicas pro
vinciales. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
t ra tar se levantó la sesión, de que certi
fico.=K1 Vicepresidente accidental, Má
ximo Ortiz de Z a r a t e . = E l Secretario in
terino, Camilo Pozzi. 

Pe$etA!> c e n t » . 

Satisfecho al pueblo de Alcalá de Henares para gastos de la cárcel del partirlo. 
según relación número 1 10.211*83 

ídem al de Colmenar Viejo, según relación núm. 2 u 
ídem al de Chinchón, según relación núm. 3 • 5.681*32 
ídem al de Geiafe, según relación uüm. 4 10.859*48 
Ídem al de Navalcaruero, según relación núm. 5 3.856*46 
ídem al de San Martin de Valdoiglesias. según relación núm. 6 2.862*78 
ídem al de Torrel.^guna. seguu relación uüm. 7 2.100 
ídem á los mismos partidos judiciales cu concepto de resultas de presupuestos 

anteriores, según relación mira. 8 •» 
ídem id. por reiutegros, según relación uüm. 9 •< 

35.571*87 

RESÜM EN. Pollas. ééAtá, 

Importa el Cargo 64.f:06'29 
Importa la Data 35.571*87 

Existencia que resalta para 1.° de Julio de 1876 18.634*42 

De manera que importando el Cargo la cantidad de 54.206 pesetas 29 céutimos y la Data 
35.571 pesetas 87 cénennos, justificados uno y otra con los documentos que se acompañau u 
las relaciones respectivas, según queda demostrado, resulta por sa!dt> de es» cuenta en fin de 
Junio próximo pasado la suma de 18.634 pesetas y 42 céutimos, según aparece de la misma, de 
cuya existencia me haré cargo por primera partida en la cuenta correspondiente al período 
deí ejercicio de 1876 á 1877 para igualación de la presente, la cual es cierta y verdadera á mi 
saber y outeuder, salvo error ú omisión; y así lojurj y firmo en Madrid á 15 de Julio de 
1876 .=El Depositario de fondos provinciales, José Lopec Cordón. 

D. Francisco Augüstin y Dávila, Contador de fondos provinciales. 
Certifico: Que examinada la cuenta que precede, encuentro conformes todos los docu

mentos de Cargo y Data que la componen, los que intervenidos por raí y sentados en el 
libro correspondiente, arrojan la misma existencia de 18 634 pesetas 42 céntimos que en 
ella figuran. Y para los efectos oportunos firmo la presente, visada por el Sr. Vicapresideute 
de la Comisión proviucial, en Madrid á 1"> de Julio de 18,76. = V.° B.°=E1 Vicepresidente 
accidental de la Comisión provincial, Ortiz de Zarate. = Francisco Augústiuy Dávila. 

C"m¡si<>n provincial—Sesión de 26 de Julio d¿ 1876.—Conforme, y expídanse Comisio
nes de apremio, que saldrán con la mayor urgencia para hacer efectivo el descubierto. Asi se 
acordó, de que certifico. = El Vicepresidente accidental, Ortiz de Zarate. = El Secretario inte
rino, Camilo Pozzi. 

DEPOSITARÍA DE FONDOS PROVINCIALES DE LA DE MADRID. 

K J E K C I C I O DE 1875 A 1876 . -PEKÍOI>0 CORRIENTE. 

Cuenta especial de cárce les de par t ido . 

CUESTA general documentada correspondiente d los doce meses del periodo corriente del citado 
año económico que, en virtud de lo prevenido por el Real decreto de'A de Abril de 1875, 
rindo yo D. José López Cordón, Depositario ac fondos irrovinciales, comprensiva de huscan
tidades recaudadfis de loé pueblos de la provincia destle 1.° de Julio de 1875 d 30 de Junio 
de 1876 por sus cuotas para el sostenimiento de las márcele* de partido; lo librado d las 
Cabezas de distrito durante el mimo periodo, y la existencia que para el próximo ejercicio 
resulta d favor de cada muí de estas respectivamente, d saber: 

C A R G O . Peseta». Cents 

Son Cargo 54.206 pesetas 29 céntimos á que ascienden las cantidades recaudadas 
durante el periodo de esta cuenta en esta Depositaría por el concepto que 
expresan las siete relaciones de cargo que se acompañan y acreditan los 282 
cargaremes que be firmado y se han expedido por la Contaduría de fondos de 
esta provincia, á sabor: 

Por lo recaudado en los pueblos del partido judicial de Alcalá de Henares. 
según relación núm. 2 12.612*16 

Por id. del de Colmenar Viejo, según relación uüm. 3 5.007*03 
Por id. del de Chinchón, seguu relación núm. 4 8.070*29 
Por id. d*l de Getafe. seguu relación núm. 5 18.029*90 
£or id. del de Navalcarnero. según relación núm. 6 4.53]'75 
Por id. del do San Martin de Valdeiglesias, según relación núm. 7 3.037*12 
£or id. del de Torrclaguna, según relación núm. 8 2.918*04 
"or id. de los mismos partidos judiciales en concepto de resultas de presupues-

tos anteriores, según relación núm. 9 » 
1 or id. de id. por reintegros, según relación núm. 10 

54.206*29 

Adminis t rac ión económica de la 
provinc ia de Madrid. 

Circular. 
Dispuesto por el art. 14 de la Ley de 

Presupuestos del actual año económico, 
promulgada en 21 del mes próximo pasa
do, que el impuesto de 5 por 100 que esta
bleció el decreto de 2 de Octubre de 1873 
sobre los presupuestos de ingresos de los 
Ayuntamientos, quede limitado á los que 
no bajen de 100.000 pesetas, autorizando 
á los respectivos Municipios para poder 
elevar en un 2 por 100 los recargos sobre 
la contribución industrial y de comercio, 
que previene para todos en general y es
pecialmente para Madrid el art . 10 de la 
nueva ley citada; esta Administración 
económica ha acordado publicarlo por 
medio del B O L E T Í N O F I C I A L á fm de que 
llegue á conocimiento de los Municipios 
para su cumplimiento en el menor tiempo 
posible y para que las Municipalidades 
llamadas á contribuir en virtud remitan 
con la mayor exactitud las certificaciones 
que dispone el art . 3.° de la instrucción 
del ramo. 

Madrid 2 de Agosto de 1876.=EI Jefe 
económico, Agustín Genon. 

D A T A . 

Son Data 3."».571 pesetas 87 céntimos entregadas por mi en el período de esta 
cuenta á las Cabezas de los partidos judiciales de la provincia para atender á 
los gastos de sus cárceles respectivas, según por menor expresan las siote re-
•aciones de Daui que se acompañan y acreditan los 10 libramientos expedidos 
por la Contaduría de fondos de esta provincia, á saber: 

D. Luis Clavo y Heruandez, Cobrador 
de contribuciones directas y Comisio
nado de apremio de esta villa de Na
valcarnero. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal suplente de este dis
trito, fecha 31 de Julio del presente año, 
se procede á la venta de las fincas em
bargadas á los contribuyentes que se ha
llan en descubierto por la contribución 
industrial correspondiente al año econó
mico de 1871 á 1872 y demás años que 
apareciesen adeudar, dado caso de haber 
licitadores. 

En su consecuencia el primer rema
te tendrá lugar el dia 22 de Agosto pro 
ximo venidero, de diez á doce de su ma 
ñaña, en la sala-audiencia del Juzgado 
de esta villa; cuyas fincas, con la tasa
ción que se les ha dado á partir del 
líquido imponible, son las siguientes: 

Número 10 de o r d e n . Casildo Carde-
ña Yanguas.—Una viña t inta de dos 
aranzadas á las Higueras de Claudio, 
término do esta villa: linda O. y M. Aga-
pito Benito; P . y N. Mannel Herranz; ca
pitalizada en 533 pesetas 33 céntimos. 

Nútn. 17. Martin Diaz González.— 
Una casa en esta población, en el calle

jón de Monitos: liúda O. Antonio Gon
zález; M. el callejón: P. Juan González, y 
N. Clemente Navarro; capitalizada en 
822 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 22. Pedro Cárdena Navarro.— 
Una viña aragonés de una aranzada á la 
Gonzala. término de esta villa: linda O. y 
M. el camino; P. y N. herederos de Me-
dialdea: capitalizada en 466 pesetas 66 
céntimos. 

Nutn. 42. Pascasio Alarcon.—Una 
viña aragonés de uua aranzada al Ataji-
llo de Brúñete, término de esta villa: lin
da á O. Antonio Paredes; M. Félix Ga r 
cía; iJ. el camino, y N. Casimiro Panade
ro, de cuarta clase; capitalizada en 266 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 8. Blas Lúeas.—Una casa en el 
barrio de Ca rtin.es de esta población: lin
da O. la calle; M. y P. Carlos Medrano, y 
N. Manuel Lúeas Serrano; capitalizada 
en 600 pesetas. 

Lo que se anuncia al público por si 
alguna persona desea interesarse en la 
subasta, ó por si los deudores quieren 
solventar sus débitos antes del remate; 
advirtiéndose que no se admitirá postura 
alguna que no cubra las dos terceras 
partes de su tasación. 

Navalcarnero 31 de Julio de 1876 .= 
V. 0 B . °=E l Juez municipal, B a u s á . = E l 
Comisionado, Luis Clavo y Hernández. 

Administración Central. 
Dirección general de Obras púb l icas . 

En virtud de lo dispuesto por Picales ór
denes de 12 de Diciembre de 1S87 y 7 de 
Junio último, esta Dirección general ha se
ñalado el din 6 del próximo mes de Sociem-
bro, á la una de su tarde, *¡»ara la adjudica
ción en pública su'oasta de las obras «pie fal
tan ejecutar en la carretera de tercer orden 
de la de Murcia á Puebla de Den Fadrique á 
Calasparras, por su presupuesto de contrata 
de 339.097 pesetas 36 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmiuos 
prevenidos por la instrucción de 1S de Marzo 
do 1852, en Madrid ante la Dirección general 
deí'braspúblicas, situadaenel local que ocu
p a d Ministerio de Fomento, y en Murcia ante 
el Gobernador de la provincia: hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, condicio
nes y planos correspondicnteü. con otro anun
cio de la misma subasta, en el cual aparece 
además el modelo á que han do ajustarse las 
proposiciones que se presenten, la cantidad 
que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta, y el 
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procedimiento que so adoptaría en ol caso, 
que pudiera ocurrir, de presentarse dos ó xnás 
proposiciones iguales y fuese necesario por 
tanto celebrar una segunda licitación abierta 
entre sus autores. 

Madrid 19 de Julio de 1876. = El Director 
general, E. Garrido. 

Eu virtud do lo dispuesta por Keal orden 
de <; do Febrero do 18|>5, es;a Dirección gene
ral ha señalado el dia 30 del próximo mes 
do Agos&o, á la uua do sn carde, para la adju
dicación en publica subasta de las obras del 
trozo 5.° de la carretera do tercer orden do 
Belchite a El Burgo, ósea de Bulchice á la 
venta do Garcés, provincia do Zaragoza, y 
cuyo presupuesto de contrata asciendo á 
14:1.014 pesetas 7*2 i:éntimos. 

La subasta se celebrará en los térmiuos 
prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852, en Madrid ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, situada eu el local 
que ocuj>a el Miuis.eiio de Fomento, y eu 
Zaragoza ante el Gobernador de la provincia; 
hallándose en ambos puntos de manifiesto,' 
para conocimiento del publico, ol presupues
to, condiciones y plauos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al ad
junto modelo, y la cantidad (pie ha de consig
narse previamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 7.150 pesetas en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien eu efec
tos do la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al de su 
cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta; debiendo acompañarseá cada 
pliego el documento que acredite haber rea
lizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción. 
• En ol caso de que resulten dos ó más pro
posiciones iguales so celebrará, únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación 
abiorta en los términos prescritos por la cita
da instrucción: sioudo la primera mejora por 
lo monos de 500 pesetas, quedando las de-
mas á voluntad da los Imitadores siempre 
que no bajen de 250 pesetas. 

Madrid 12 de Julio da 187<>. = E1 Director 
general, E. Garrido. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 12 de Julio úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en publica su
bastado las obras del trozo5,"do lacarretera de 
tercer orden de Belchite á El Bnrgo, ó sea 
desde Belchite á la venta de Garcís, en la 
provincia de Zaragoza, se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requi
sitas y coadiciones, por la cantidad de.... 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado: poro advirtiendo que será desechada 
toda propuesta eu qttfl no so exprese determi
nadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete el 
proponeute á !a ejecución do las obras.) 

(Fecha y firma del propouente.) 

PfOYÍdCBCias Judiciales. 

J U Z G A U G S C E PBiMÉfU I N S T A N C I A 

Hospicio» 
En virtud de providencia del Sr. Jaez 

de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta corte, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se hace notorio 
que D. Francisco Antero Herrera y Pin-
garron, natural de Carabanchel de Abajo, 
Hijo de D. Tomás y Doña Petra, falleció 
intestado en la ciudad de Atlisco, Repú
blica de Méjico, el dia 3 de Agosto 
de 1869. estando casado con Doña Ma
ría Montero Díaz; y en su virtud se lla
ma de nuevo á cuantos se crean con de
recho á heredarle para que en el término 
de 20 dias comparezcan en este Juzgado 
á deducirlo en forma; advirtiéudose que 
piden la declaración rio herederos del 
tinado sus hermanas Doña María y Doña 
Juana. 

Madrid 3 de Agosto de 1875.=Nc-
mesio Longué .=EI Escribano actuario, 
Pedro Mariano de Benito. 133—30 

riente mes, y hora de las ocho de su ma
ñana, de dos lavaderos, distinguidos con 
las números 87 y 8i), en la ribera del rio 
Manzanares, término de esta corte. 

Lo que se hace público por medio del 
presente. 

Madrid 2 de Agosto de 1876 .= 
V.° B.'^-El actuario, Federico Garnacha 
y Jimoncz. 132—28 

Ge tu fe. 
I). Félix de Prat y Lamín, Juez de pri

mera instancia del partido de Getafe. 

Por la presente requisitoria y término 
de 20 dias cito, llamo y emplazo á los 
tres hombres armados desconocidos que 
en la mañana del 3 de Mayo último en el 
sitio de las Cárcavas, término de Móstoles, 
asaltaron el coche-correo de Extremadura 
y robaron á los viajeros, llevándoso tam
bién un caballo de los del tiro y dejando 
otro de los que montaban los malhechores, 
con el lin de que presenten en este Juz
gado á recibirles declaración indagatoria 
por jos cargos que les resultau en la cau
sa criminal que se instruye sobre dicho 
hecho. 

Por tanto encargo á todas las Autori
dades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca y 
captura de dichos malhechores, cuyas 
señas que constan hasta el dia se expre
san á continuación, y e s el caso do ser 
habidos los remitan á este Juzgado en 
clase de detenidos con las seguridad 
convenientes, así como de cualquiera 
otra persona en cuyo poder hallaren el 
caballo que se Uevarou del tiro, cuyas 
señas también se expresan al final de esta 
requisitoria. 

Al mismo tiempo se hace saber se 
encuentra depositado en esta villa por or
den del Juzgado un caballo cuyas señas 
igualmente se detallarán, que abandona
ron los malhechores en su huida por 
causado, y se ignora quién sea su dueño, 
así como los efectos que llevaba, con el 
fin de que de quien sean comparezcan en 
esto Juzgado dentro del mismo térmiuo á 
hacer las reclamaciones que tengan por 
conveniente; bajo apercibimiento en otro 
caso de parar al que sea dueño el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Dado en Getafe á 29 de Julio de 
1876.=Félix de P ra t .=Po r su mandado, 
Inocente MonJéjar. 

pechera, pantalón claro con rayas cortas, 
fuerte y estrecho de corte inglés, faja 
fina negra, botinas blancas con botones 
negros, con chaleco de diferente color, cou 
vara y tralla, y gasta también Corbata 
con auillo ancho dorado. 

Señas del caballo que rodaron quitándole 
del tiro del coche asaltado. 

De la marca escasa, cerrado, capón, 
color negro, rozado el cuello del tiro, con 
pelos blancos en el lomo. 

Señas del caballo que dejaron los mal
hechores en lugar del anterior. 

De más de la marca, entero, cerrado, 
color castaño oscuro, cou la pata izquier
da calzada. 

Señas del caballo y efectos que uno de 
los ladrones dejó en su huida abando
nado ó cansado en el arroyo Abroñigal, 

ventorro llamado de Zapata. 
Un caballo capón, pelo negro, con 

pelo blanco en la frente, calzado, armi
ñado de las extremidades posteriores, 
de 14 años de edad, de siete cuartas, 
cojo de la extremidad posterior derecha, 
cou la marca I. B. en la nalga izquierda, 
un aparejo como de matutero, compuesto 
de una almohada y colcha vieja, una cin
cha de correa de charol, unos estribos, 
una cabezada cou hebillas doradas, un bo
cado cou sus riendas de correa, una capa 
con embozos ciaros en mediano uso, unas 
alforjas encarnadas, un morral de bada
na y una manta á cuadros de azul y 
blanco, bueua, de las llamadas moro-
llanas. 

En virtud do providencia del señor 
Juez do primera instancia del distrito del 
Hospicio do esta capital, se suspende la 
subasta anunciada para el dia 10 del cor-

Señas de los malhechores, según la 
declaración prestada al folio 73 de la 

causa. 

L'u hombre á caballo y provisto de un 
arma de fuego corta; llevaba gorra con 
pasamoutañas que le cubría la cara, y 
capa puesta. 

Otro hombre, también á caballo y pro
visto de arma de fuego corta, cou som
brero bajo de ala caida, con capa, de es
tatura regular, pecoso de viruelas y algo 
rubio; montaba un caballo negro. 

Otro hombre también á caballo y pro
visto de arma «le fuego corta, más bajo 
que el anterior, cou zapato de monte y 
sombrero lo mismo que este último, y 
todos como de 30 á 40 años de edad. 

Señas de dos de los malhechores, según 
la declaración prestada alfolio 96. 

ü n gitano llamado Leoncio, cuyo 
apellido SÍ? ignora, el cual usa sombrero 
ancho con dos pespuntes en el borde, ca
misa de cuello corto, sin corbata, cha
queta corta nogra con adornos largo; 
pantalón negro estrecho, botinas negras 
y otras veces zapato blanco cou lazo, 
faja negra, y gasta reloj de plata con 
cadena dorada, larga, que la lleva pen
diente del cuello, y un anillo dorado con 
piedras eu la mano derecha, de estatura 
regular, con patillas y bigote algo rubio. 

Y otro gitano llamado Manuel, cuyo 
apellido también se ignora, de estatura 
alta, grueso, moreno, corrado de barba 
uegra, sin patillas ni bigote, pelo corto 
negro, y gasta sombrero fino negro de 
ala pequeña y amigada la copa, prusiana 
corta negra rizada con adornos de seda y 
cuello de terciopelo negro con adornos y 
botón á especio de alamares, chaleco ne
gro con cuello y solapa do terciopelo, 
camisa de cuello corto, rizada y calada la 

A Y U N T A M I E N T O S 

Ancltuelo. 
El repartimiento do la coutribucion 

territorial, correspondiente á este pueblo 
y al corriente año económico, se halla 
terminado v expuesto al público por tér
mino de ocho dias en la Secretaría de 
este Ayuntamiento con el fin de oir re
clamaciones; en la inteligencia de que 
pasado dicho término no serán admi
tidas. 

Anchuelo á 24 de Julio de 1876. = E I 
Alcalde, José Hermira. 

Uul l rago . 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho dias el repar
to de la contribución territorial de este 
distrito para el año económico do' 1876 
á 77, para que los contribuyentes puedau 
euterarse desús cuotas y hacerlas recla
maciones que previene el ;»rt. 43 del Real 
decreto do 23 de Mayo de 1845, pues 
pasado dicho plazo no serán oidos. 

Buitrago 29 de Julio de 1876.=Ri-
cardo González. 

Brea . 
Terminado definitivamente el reparti

miento de la contribución territorial de 
esta villa, correspondiente al año econó
mico de 1876 á 77, se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias, dentro de cuyo 
plazo se oirán las reclamaciones á que 
diere lugar, pues pasado dicho término 
no será atendida ninguna. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de Carabaña, Extrcmera, Orusco 
y Valdaracete den al presente anuncio la 
debida publicidad. 

Brea 28 de Julio de 1876.=E1 Alcal
de constitucional, Victorio Rodríguez. 

Caiupoalvillo. 
Se halla concluido y expuesto al públi

co eu la Secretaría de*este Municipio por 
térmiuo de ocho dias, á contar desde su 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, el repartimiento de la contri
bución territorial para el año económico 
de 1876 á 1877, con el aumento del 4 
por 100 sobre el líquido imponible para 

cubrir el déficit del presupuesto munici
pal eu el expresado año. 

Los contribuyentes comprendidos en ' 
el mismo pueden examinar sus cuotas y 
reclamar de agravios en el precitado tér
mino, el cual transcurrido que sea no se-
ráu atendidos. 

Se ruega á los Sres. Alcaldes de Tala-
manca, Valdetorres y Valdepiélagos se 
dignen dar la mayor" publicidad \ e s t e 

anuncio en sus respectivas localidades. 
Campoalvillo 26 de Julio de 1876*.= 

El Alcalde, Pedro Diaz.=Por su manda
do, el Secretario iuterino, Felipe Lopoz. 

Carabanchel Alto. 
El repartimiento de la contribución 

territorial de esto pueblo se halla ter
minado y expuesto al público para oir 
reclamaciones por término de ocho dias 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
á contar desde la fecha, pasados los cuales 
no serán admitidas, y los contribuyentes 
pagarán la cuota impuesta tal como se 
halla eu todo el .año económico de 1876-77. 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia y efectos prevenidos. 

Carabanchel Alto 29 de Julio de 1876.= 
El Alcalde, Eduardo Morales. 

Colinenarejo. 
El repartimiento de la contribución 

territorial de este pueblo se halla do ma
nifiesto en la Secretaría del Ayuntamien
to por término de ocho dias para que los 
interesados hagan las reclamaciones que 
crean jus tas . 

Colmenarejo 27 de Julio de 1876. = 
Por órdcn,lllaimuudo Román. 

Miradores de la Sierra. 
Se halla concluido y expuesto al pú

blico en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término do ocho dias el repartimien
to de la contribución territorial de esta 
localidad, referente al corriente año eco
nómico, para que duraute el mismo se 
pueda enterar cualquiera persona y hacer 
las reclamaciones que crea justas; bajo 
el concepto que pasado sin verificarlo no 
será oido. 

Miraflores de la Sierra 30 de Julio de 
1876.=E1 Alcalde, por orden, Rufino 
Osete, Secretario. 

ValveruV. 
Se halla concluido y de manifiesto por 

término de seis dias en la Secretaría do 
este Ayuntamiento, el reparto de la con
tribución territorial de este pueblo para 
el año económico de 1876 á 77. 

Pasados dichos dias no serán oidas las 
reclamaciones que pudieran presentarse. 

Valverdc Julio 28 de 1876.=El Se
cretario, Ramón Gómez. =E1 Alcalde, 
Gabriel Gómez. 

Villar del Olmo. 
Se halla concluido y expuesto al pú

blico en la Secretaría" de este Ayunta
miento por térmiuo do ocho dias cfrepar-
timiedto de la contribución territorial del 
presente año económico de 1876 á 77 con 
el fin de oir de agravio sobre la aplicación 
del tanto por 100, y pasado dicuo plazo 
no se admitirá recUunacion alguna. 

Villar del Olmo 27 de Julio de 1876.= 
El Alcalde, Felipe Gomez .=El Secreta
rio, José Mur. 

Anuncios. 
A LOS AYUNTAMIENTOS 

D E L O S I ' U E H L O S D K E S T A P R O V I N C I A . 

Un Facultativo de 1. a clase, proceden
te de la carrera de prácticos en Cirugía, 
que ha desempeñado interinamente varias 
plazas de Medico-Cirujano d e l . * clase, 
Practicante de número interno en varios 
hospitales civiles y militares y que pres
tó los servicios de dicho cargó como vo
luntario en la guerra de África, lo eme 
acreditará con documentos y título, de
sea colocarse en un partido de esta pro
ducía.—Darán razón en la portería de la 
Facultad de Medicina de San Carlos. 

MADIUD; 1S7 t¡.-Ofic»na tipográfica del Hospicio. 


